
ORDEN NÚMERO     1263/2024

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA:

Expte.: 017/2025 DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes:

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP)

DISPONGO

Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de Servicios
denominado “GESTIÓN DE DISPOSITIVOS DESTINADOS A LA PRIMERA ACOGIDA Y 
MEDIA ESTANCIA DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES MIGRANTES NO ACOMPAÑADOS 
ATENDIDOS POR LA DIRECCION GENERAL DE INFANCIA, FAMILIA Y FOMENTO DE LA 
NATALIDAD” a propuesta de la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la 
Natalidad (DGIFFN), cuya adjudicación se efectuará por procedimiento abierto, mediante 
pluralidad de criterios, al amparo de lo previsto en los artículos 131 y 146.2 de la LCSP, 
justificando su necesidad en los siguientes motivos:

La población de menores migrantes que llega a la Comunidad de Madrid ingresa, en un primer 
momento en los Centros de Primera Acogida, y una vez que se ha determinado por parte de la 
Fiscalía de Menores su minoría de edad, son derivados a un recurso especializado en el que se 
elabora su proyecto socio-educativo individual. 

El Centro de Primera Acogida está diseñado para estudiar y valorar cada caso en su globalidad y 
proponer, en su caso, la asunción de una medida de protección a la Comisión de protección a la 
Infancia y a la Adolescencia, así como orientar inicialmente la intervención social más adecuada, 
promoviendo los tratamientos y/o recursos necesarios. Entre tanto, el menor reside de forma 
temporal en el Centro de Primera Acogida donde tiene cubiertas todas las necesidades básicas. 
En definitiva, desde los Centros de Primera Acogida se instruyen los expedientes de aquellos 
menores sin referentes familiares que precisan una atención de carácter urgente e inmediata.

El contrato vigente para la gestión de la primera acogida en el CPA Casa de Campo, adjudicado 
a Fundación ANTONIO MORENO (G54017363), finaliza el día 31 de diciembre de 2024, por lo 
que se requiere licitar un nuevo contrato para su continuidad. 

Además, se incluyen varios recursos adicionales con una dependencia orgánica y funcional 
respecto de Casa de Campo para aliviar situaciones de eventual sobreocupación.

66 plazas “CASA CAMPO”
  5 plazas “ARBOLEA”
  4 plazas “VALVERDE”
  4 plazas “ZAGUAN”
12 plazas “VISTA ALEGRE”
25 plazas “ACACIAS”
Total 116 plazas
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Ref: 08/860562.9/24

Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original



Por razones de interés público, dado que existe la necesidad y la obligación de proporcionar por 
parte de la DGIFFN una atención inmediata y adecuada a los menores  migrantes no 
acompañados, con el fin de establecer la máxima calidad en la prestación de este servicio, dar 
respuesta al mandato legislativo y asegurar el funcionamiento de recursos residenciales con 
modelos y programas especializados actualizados, es por lo que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 28 de la LCSP, se propone la tramitación de este contrato por 
procedimiento abierto.

    Madrid, a fecha de firma.

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES
(P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, BOCM nº 304, de 

22/12/2023)
EL VICECONSEJERO.
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